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BOEL de 11 de abril de 2025 

 

BASES GENERALES 

Primera. - Objeto 

El objeto de la presente resolución es la convocatoria de 252 ayudas para el pago de los 
precios de matrícula a abonar por estudiantes que realicen alguna de las 
Microcredenciales incluidas en el Anexo 1, con la finalidad de promover la formación a 
lo largo de la vida y mejorar la empleabilidad.  

El catálogo de cursos incluidos en esta convocatoria se publicará en la Plataforma del 
Banco Santander y en la página web de la universidad.  

El crédito presupuestario total disponible para atender las obligaciones derivadas de la 
presente convocatoria, se imputará a la partida presupuestaria correspondiente, dotada 
a tal efecto con las fuentes de financiación procedentes del convenio de colaboración 
suscrito con el Banco Santander.  

Segunda. -Importe de las ayudas 

El importe de cada ayuda será de 300 euros. 

Las ayudas serán de aplicación, como descuento en el precio de la matrícula del curso  

Tercera. -Requisitos de los y de las solicitantes 

Los/as candidatos/as a estas ayudas deberán reunir los siguientes requisitos: 

  Resolución de la Vicerrectora de Formación Permanente de la 
Universidad Carlos III de Madrid por la que se convocan 252 ayudas del 
programa BECAS SANTANDER MICROCREDENCIALES 2025 - SEGUNDA 
EDICIÓN, para el pago de los precios de matrícula de Microcredenciales 
universitarias con la finalidad de promover la formación a lo largo de la 

vida y mejorar la empleabilidad. 

 

https://www.uc3m.es/postgrado/ayudas/uc3m-banco-santander
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• Ser mayor de 18 años 

• Haberse inscrito en alguno de los cursos ofertados por la Universidad del 
presente programa de ayudas. 

• Inscribirse en la Plataforma del Banco Santander y haber completado el test de 
motivación.  

En el supuesto de que alguno de los cursos no llegara a impartirse por no alcanzar el 
número mínimo de estudiantes requerido, se comunicará a los solicitantes de las ayudas 
para que puedan optar por otro curso si lo desean. 

Así mismo, las ayudas que queden desiertas podrán ser reasignadas a estudiantes de 
otros cursos incluidos en la presente convocatoria siempre que cumplan con los 
requisitos establecidos. 

Cuarta. - Presentación de solicitudes.  

Para solicitar estas ayudas los estudiantes interesados deben inscribirse en la 

Plataforma del Banco Santander desde el día 16 de abril de 2025 hasta el 1 de julio de 

2025 (ambos incluidos). 

La solicitud mediante la inscripción en la plataforma implica la aceptación de las bases y 

condiciones de la presente convocatoria. 

En la inscripción el solicitante debe facilitar una cuenta de correo electrónico, 

preferentemente la cuenta de estudiante UC3M si dispone de la misma. Las 

comunicaciones e informaciones relacionadas con la convocatoria se enviarán a la 

cuenta de correo facilitada. 

Quinta. - Resolución de adjudicación 

Los criterios generales a tener en cuenta para la valoración de las solicitudes serán los 
siguientes: 
 

1. Resultado del Test de motivación. 
2. Orden de llegada de la solicitud hasta completar el número de ayudas 

disponibles. 

https://app.santanderopenacademy.com/es/program-management/program-preview?programId=67586d5a4f52da6caf2171f2&previewTab=informationCall&pub_status=draft
https://app.santanderopenacademy.com/es/program-management/program-preview?programId=67586d5a4f52da6caf2171f2&previewTab=informationCall&pub_status=draft
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La universidad procederá a la adjudicación de las ayudas previa comprobación del 

cumplimiento de los requisitos por parte de los solicitantes, y teniendo en cuenta los 

criterios de valoración a los que se ha hecho referencia anteriormente. 

Será condición ineludible para ser beneficiario de estas ayudas estar inscrito en el 

programa correspondiente a través de la Plataforma del Banco Santander en el plazo 

indicado, y cumplir el resto de requisitos establecidos en estas bases. 

La universidad resolverá la adjudicación de estas ayudas antes del 20 de julio de 2025.  

La resolución de adjudicación se publicará en el Boletín Oficial Electrónico (BOEL) y en 

la página web de la Universidad Carlos III e incluirá una lista de reservas con los 

estudiantes que no han obtenido la ayuda solicitada, pero cumplen los requisitos 

establecidos en la  convocatoria ordenados por orden de puntuación. 

La asignación definitiva se comunicará a los beneficiarios a través de la Plataforma, y los 

beneficiarios dispondrán de 7 días naturales para cursar su aceptación en dicha 

Plataforma.  

 

Sexta. -Obligaciones de los/las beneficiarios/as  

Los beneficiarios y las beneficiarias de estas ayudas deberán de cumplir las siguientes 
obligaciones, estando la ayuda condicionada al completo cumplimiento de las mismas: 

• Aceptar la ayuda en la Plataforma del Banco Santander en los términos y plazos 
indicados en esta convocatoria. 

• Haberse matriculado en la Microcredencial correspondiente y haberla superado 
satisfactoriamente.  

La universidad aplicará la ayuda como descuento del precio de matriculación a abonar 
el beneficiario. En el supuesto de que el beneficiario hubiera pagado el importe 
completo, se le reintegrará la cantidad de 300 €. 

En caso de incumplimiento por parte del beneficiario de cualquiera de las condiciones, 

requisitos y obligaciones previstos en esta convocatoria, deberá devolver el importe de 

la ayuda y abonar el precio íntegro de la matrícula. En ese caso, la universidad procederá 

https://www.uc3m.gob.es/boel
https://www.uc3m.es/postgrado/ayudas/uc3m-banco-santander
https://app.santanderopenacademy.com/es/program-management/program-preview?programId=67586d5a4f52da6caf2171f2&previewTab=informationCall&pub_status=draft
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a la reasignación al siguiente solicitante incluido en la lista de reservas que cumpla con 

los criterios establecidos. 

En caso de imposibilidad de llevar a cabo la reasignación de las becas a otros candidatos, 

la universidad incorporará las no asignadas a la siguiente convocatoria dentro del año 

natural. 

Séptima. -Recursos procedentes 

La presente Resolución pone fin a la vía administrativa y contra la misma podrá 
interponerse, con carácter potestativo, recurso de reposición ante el Rector, en el plazo 
de un mes, o bien recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante 
los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Madrid, ambos plazos contados a 
partir del día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial Electrónico de la 
Universidad Carlos III de Madrid, sin perjuicio de cualquier otro recurso que se estime 
procedente en derecho, todo ello de conformidad con lo dispuesto en los artículos 123 
y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 
 

 
El Rector, 

Por delegación de firma (Resolución del Rector de 19/12/2024) 

La Vicerrectora de Formación Permanente y Empleabilidad, 

Evita Paraskevopoulou 

 

 

 

 

 

 

https://www.uc3m.gob.es/boel
https://www.uc3m.gob.es/boel
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ANEXO I. RELACIÓN DE CURSOS INCLUIDOS EN LA 2ª EDICIÓN DEL PROGRAMA DE 
BECAS SANTANDER MICROCREDENCIALES 2025 

MICROCREDENCIAL Nº AYUDAS 
CONVOCADAS 

Seguridad de Internet resistente a la Computación 
Cuántica 

18 

Avances en enfermedades neurodegenerativas 18 

Curso de preparación para el exam FM de la Society of 
Actuaries (SOA) 

18 

Desarrollo de experiencias inmersivas interactivas con 
tecnología Web 

18 

Introducción a la programación en C++ moderno 18 

Certificación energética de edificios 18 

Internet de las Cosas: protocolos y programación 18 

Drones y el Futuro Urbano: Movilidad, Negocios y 
Regulación 

18 

Atención centrada en derechos 18 

https://www.uc3m.es/formacion-permanente/Microcredencial-Seguridad-Internet-Computacion-Cuantica
https://www.uc3m.es/formacion-permanente/Microcredencial-Seguridad-Internet-Computacion-Cuantica
https://www.uc3m.es/formacion-permanente/Microcredencial-Avances-Enfermedades-Neurodegenerativas
https://www.uc3m.es/formacion-permanente/Microcredencial-Exam-SOA
https://www.uc3m.es/formacion-permanente/Microcredencial-Exam-SOA
https://www.uc3m.es/formacion-permanente/Microcredencial-Experiencias-Inmersivas-Interactivas
https://www.uc3m.es/formacion-permanente/Microcredencial-Experiencias-Inmersivas-Interactivas
https://www.uc3m.es/lifelong-learning/es/Microcredencial-Introduccion-programacion-C++
https://www.uc3m.es/formacion-permanente/Microcredencial-Certificacion-Energetica-Edificios
https://www.uc3m.es/formacion-permanente/Microcredencial-Internet-Cosas-Protocolos-Programacion
https://www.uc3m.es/formacion-permanente/Microcredencial-Drones-Futuro-Urbano
https://www.uc3m.es/formacion-permanente/Microcredencial-Drones-Futuro-Urbano
https://www.uc3m.es/formacion-permanente/Microcredencial-Atencion-Centrada-en-Derechos
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Programación de PLCs y Automatización Industrial 18 

La aplicación de la igualdad en la empresa: desde los 
planes de igualdad a los protocolos de acoso 

18 

Microeconomics 1: Consumer Theory 18 

Microeconomics 2: Producer Theory 18 

Construye tu carrera en Humanidades: Orientación 
Laboral para estudiantes y egresados 

18 

 

 

 

 

 

 

https://www.uc3m.es/formacion-permanente/Microcredencial-Programacion-PCLs
https://www.uc3m.es/formacion-permanente/Microcredencial-Aplicacion-Igualdad_Empresa
https://www.uc3m.es/formacion-permanente/Microcredencial-Aplicacion-Igualdad_Empresa
https://www.uc3m.es/formacion-permanente/Microcredencial-Microeconomics-Consumer-Theory
https://www.uc3m.es/formacion-permanente/Microcredencial-Microeconomics-2-Producer-Theory
https://www.uc3m.es/formacion-permanente/Microcredencial-Construye-Tu-Carrera-Humanidades
https://www.uc3m.es/formacion-permanente/Microcredencial-Construye-Tu-Carrera-Humanidades
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